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Corrección de errores de la Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo
Autónomo y Economía Social, por la que se convocan, para los ejercicios 2021 y 2022, las subvenciones
reguladas en la Orden de 15 de octubre de 2021, de aprobación de bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a la modernización digital y la mejora
de la competitividad de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, personas trabajadoras por
cuenta propia agrarias, personas mutualistas y diversas entidades de economía social (BOJA núm. 202, de
20.10.2021) (BOJA núm. 227 de 25.11.2021)
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/233/BOJA21-233-00010-19191-01_00251441.pdf

